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C E R T I F I C O: Que tal y como consta en el Acta de la sesión, el Consejo de Administración de 
Circuito de Jerez S.A., en reunión celebrada el día 5 de febrero de dos mil veintiuno, mediante 
videoconferencia, a través de la aplicación "Go To Meeting", con la asistencia de la Presidenta 
Dª Mª del Carmen Sánchez Díaz, la Vicepresidenta Dª Laura Cabrera Álvarez y los Consejeros, D. 
Santiago Galván Gómez, D. Jesús Alba Guerra, D. Israel Pérez Morón, Félix Moreno Jiménez, D. 
Cornelio Vela García, D. Antonio Rosado Gómez, Dª Nausika Botamino García, D. Manuel 
Méndez Asencio, D. Domingo Pedro García y Dª Ángeles González Eslava; al particular 3º de su 
orden del día, aprobó por mayoría el siguiente acuerdo: 
 

3.- FORMULACION  DE LAS CUENTAS ANUALES,  INFORME DE  GESTION Y  PROPUESTA DE 
APLICACIÓN DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2019. 

Se presentan las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de aplicación de resultados 
del ejercicio 2019 que, en resumen, son como sigue: 

 

����������	�
��	�����	���������������������� ��������������������������������������������

�� ������!��������������������������������������� "�� !�##$$$�!��������������%���&��!#�������������#

�'	())��������������	�!���*���������������	��!�%����)����!����������	��%�!� ��#��#���������

�'	()+��������	����������"�&�,��&*����!������	��!�%��)����!��������	��%�!� ��#��#���������

����������	�
��

��������	
��������



)

 

 

����������	�
��	�����	���������������������� ��������������������������������������������

�� ������!��������������������������������������� "�� !�##$$$�!��������������%���&��!#�������������#

�'	())��������������	�!���*���������������	��!�%����)����!����������	��%�!� ��#��#���������

�'	()+��������	����������"�&�,��&*����!������	��!�%��)����!��������	��%�!� ��#��#���������

����������	�
��

��������	
��������



*
����������	�
��	�����	���������������������� ��������������������������������������������

�� ������!��������������������������������������� "�� !�##$$$�!��������������%���&��!#�������������#

�'	())��������������	�!���*���������������	��!�%����)����!����������	��%�!� ��#��#���������

�'	()+��������	����������"�&�,��&*����!������	��!�%��)����!��������	��%�!� ��#��#���������

����������	�
��

��������	
��������



+  

����������	�
��	�����	���������������������� ��������������������������������������������

�� ������!��������������������������������������� "�� !�##$$$�!��������������%���&��!#�������������#

�'	())��������������	�!���*���������������	��!�%����)����!����������	��%�!� ��#��#���������

�'	()+��������	����������"�&�,��&*����!������	��!�%��)����!��������	��%�!� ��#��#���������

����������	�
��

��������	
��������



,

El informe de gestión recoge un análisis de la gestión económica, el resultado, actuaciones, 
proyectos y servicios destacados. 

 

Aplicación de resultados 

El órgano de administración propondrá a la Junta General de Socios la aplicación del resultado 
que se indica a continuación: 

 

 

Asimismo, se presenta el Informe de Auditoría de Cuentas Anuales de Circuito de Jerez, S.A., 
ejercicio cerrado a 31/12/2019, de Jorge Zambrana Ledesma R.O.A.C. Nº 17.003 Grupo C&O 
AUDITORES, de fecha 25 de noviembre de 2020. 

 

Sometida a votación, se acuerda por mayoría dar por formuladas las cuentas anuales, el  
informe de gestión y la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2019, y que sean 
elevadas a la Junta General de Accionistas para su aprobación, con los votos a favor de Dª Mª 
Carmen Sánchez Díaz, Dª Laura Álvarez Cabrera, D. Santiago Galván Gómez, D. Jesús Alba 
Guerra, D. Israel Pérez Morón, D. Félix Moreno Jiménez, D. Cornelio Vela García, D. Antonio 
Rosado Gómez y D. Domingo Pedro García; los votos en contra de Dª Nausika Botamino García 
y de D. Manuel Méndez Asencio y la abstención de Dª Ángeles González Eslava.  

 
 

ASIMISMO CERTIFICO: Que el acta de la sesión celebrada por el Consejo de Administración de 
Circuito de Jerez S.A. (CIRJESA), el día 5 de febrero de 2021, fue aprobada por mayoría de los 
presentes al término de dicha sesión, con los votos a favor de Dª Mª Carmen Sánchez Díaz, Dª 
Laura Álvarez Cabrera, D. Santiago Galván Gómez, D. Jesús Alba Guerra, D. Israel Pérez Morón, 
D. Félix Moreno Jiménez, D. Cornelio Vela García, D. Antonio Rosado Gómez, D. Manuel 
Méndez Asencio, D. Domingo Pedro García y Dª Ángeles González Eslava y el voto en contra 
de Dª Nausika Botamino García.  
 
 
Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido el presente de orden y con el 
visto bueno de la Sra. Presidenta, que firmo en la Ciudad de Jerez de la Frontera. 

Vº Bº 

LA PRESIDENTA             LA SECRETARIA 

 
Mª del Carmen Sánchez Díaz      Ángela Petidier Castro 
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C E R T I F I C O: Que tal y como consta en el Acta de la sesión, el Consejo de Administración de 
Circuito de Jerez S.A., en reunión celebrada el día 5 de febrero de dos mil veintiuno, mediante 
videoconferencia, a través de la aplicación "Go To Meeting", con la asistencia de la Presidenta 
Dª Mª del Carmen Sánchez Díaz, la Vicepresidenta Dª Laura Cabrera Álvarez y los Consejeros, D. 
Santiago Galván Gómez, D. Jesús Alba Guerra, D. Israel Pérez Morón, Félix Moreno Jiménez, D. 
Cornelio Vela García, D. Antonio Rosado Gómez, Dª Nausika Botamino García, D. Manuel 
Méndez Asencio, D. Domingo Pedro García y Dª Ángeles González Eslava; al particular 3º de su 
orden del día, aprobó por mayoría el siguiente acuerdo: 
 

3.- FORMULACION  DE LAS CUENTAS ANUALES,  INFORME DE  GESTION Y  PROPUESTA DE 
APLICACIÓN DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2019. 

Se presentan las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de aplicación de resultados 
del ejercicio 2019 que, en resumen, son como sigue: 
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El informe de gestión recoge un análisis de la gestión económica, el resultado, actuaciones, 
proyectos y servicios destacados. 

 

Aplicación de resultados 

El órgano de administración propondrá a la Junta General de Socios la aplicación del resultado 
que se indica a continuación: 

 

 

Asimismo, se presenta el Informe de Auditoría de Cuentas Anuales de Circuito de Jerez, S.A., 
ejercicio cerrado a 31/12/2019, de Jorge Zambrana Ledesma R.O.A.C. Nº 17.003 Grupo C&O 
AUDITORES, de fecha 25 de noviembre de 2020. 

 

Sometida a votación, se acuerda por mayoría dar por formuladas las cuentas anuales, el  
informe de gestión y la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2019, y que sean 
elevadas a la Junta General de Accionistas para su aprobación, con los votos a favor de Dª Mª 
Carmen Sánchez Díaz, Dª Laura Álvarez Cabrera, D. Santiago Galván Gómez, D. Jesús Alba 
Guerra, D. Israel Pérez Morón, D. Félix Moreno Jiménez, D. Cornelio Vela García, D. Antonio 
Rosado Gómez y D. Domingo Pedro García; los votos en contra de Dª Nausika Botamino García 
y de D. Manuel Méndez Asencio y la abstención de Dª Ángeles González Eslava.  

 
 

ASIMISMO CERTIFICO: Que el acta de la sesión celebrada por el Consejo de Administración de 
Circuito de Jerez S.A. (CIRJESA), el día 5 de febrero de 2021, fue aprobada por mayoría de los 
presentes al término de dicha sesión, con los votos a favor de Dª Mª Carmen Sánchez Díaz, Dª 
Laura Álvarez Cabrera, D. Santiago Galván Gómez, D. Jesús Alba Guerra, D. Israel Pérez Morón, 
D. Félix Moreno Jiménez, D. Cornelio Vela García, D. Antonio Rosado Gómez, D. Manuel 
Méndez Asencio, D. Domingo Pedro García y Dª Ángeles González Eslava y el voto en contra 
de Dª Nausika Botamino García.  
 
 
Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido el presente de orden y con el 
visto bueno de la Sra. Presidenta, que firmo en la Ciudad de Jerez de la Frontera. 

Vº Bº 

LA PRESIDENTA             LA SECRETARIA 

 
Mª del Carmen Sánchez Díaz      Ángela Petidier Castro 
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C E R T I F I C O: Que la Empresa Circuito de Jerez S.A. (CIRJESA), celebró en Jerez de la 
Frontera, en el Excmo. Ayuntamiento de Jerez, C/ Consistorio s/n, el día 24 marzo de 2021, 
Junta General con el carácter de Ordinaria y Universal, al estar presente la totalidad del 
capital social suscrito y desembolsado con derecho a voto, quedando la lista de 
accionistas presentes de la siguiente forma: 
 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, con 8.330 acciones, por un valor nominal de 
1.800 euros cada una, lo que supone un 68,16 % del capital social, debidamente 
representada por su Alcaldesa, Excma. Sra. Dª Mª del Carmen Sánchez Díaz. 
 
Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía (SOPREA), con 3.892 
acciones, por un valor nominal de 1.800 euros cada una, lo que supone un 31,84 % del 
capital social, debidamente representada por D. Luis Gallego Morán. 
 
Que todos los accionistas por unanimidad acordaron celebrar dicha Junta, y aceptar el 
siguiente orden del día: 
 

 1.- Examen y aprobación en su caso, de las cuentas anuales, informe de gestión y 
propuesta de aplicación de resultados correspondientes al ejercicio 2019. 

 
2.- Ruegos y preguntas. 
 
3.- Aprobación del acta de la Junta General por cualquiera de las modalidades previstas 
por la Ley. 
 

      Que dicha Junta fue presidida por la Presidenta del Consejo de Administración Dª Mª del 
Carmen Sánchez Díaz y en ella actuó como Secretaria, la del Consejo de Administración, 
Dª Angela Petidier Castro. 

 
 Que el punto 1º de su orden del día, fue aprobado por mayoría, con la abstención de D. 

Luis Gallego Morán en representación de SOPREA, S.A., siendo del  siguiente tenor literal: 
 
1.- EXAMEN Y APROBACION EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES,  INFORME DE  GESTION 

Y PROPUESTA DE APLICACIÓN DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2019. 
 
Se presentan las cuentas anuales del ejercicio 2019, comprensivas del Balance de 
Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,  Estado de Flujos de Efectivo, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Memoria del Ejercicio e Informe de Gestión, tal y como fueron 
formuladas por el Consejo de Administración en reunión celebrada el día 5 de febrero de 
2021. Dicho Consejo, en la sesión señalada, acordó elevarlas a esta Junta General para su 
aprobación, junto con el informe del Auditor de Cuentas D. JORGE ZAMBRANA LEDESMA 
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 Y los accionistas presentes que representan el 100 % del capital suscrito y desembolsado 
acuerdan por mayoría, con la abstención de D. Luis Gallego Morán en representación de 
SOPREA, S.A. 

 
Primero.- Aprobar las Cuentas Anuales del Ejercicio 2019, comprensivas del Balance de 
Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,  Estado de Flujos de Efectivo, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Memoria del Ejercicio e Informe de Gestión, tal y como fueron 
formuladas por el Consejo de Administración en reunión celebrada el día 5 de febrero de 
2021. 
 
Segundo.- Aprobar la siguiente aplicación de resultados del ejercicio 2019:  
 

Base de Reparto          Euros 

Saldo Total de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias      221.747,45 
TOTAL             221.747,45 

Aplicación             221.747,45 

A reserva legal             0,00 
A reservas voluntarias           0,00 
A compensación de pérdidas ejercicios anteriores       221.747,45 
 
ASIMISMO CERTIFICO: 

1º.- Que las Cuentas Anuales del Ejercicio 2019 de “Circuito de Jerez, S.A." (CIRJESA), y demás 
documentos que se acompañan a la presente certificación, son las aprobadas por la 
Junta General Ordinaria y Universal  celebrada el 24 de marzo de 2021, estando 
verificadas por el Auditor de Cuentas, coincidiendo con las auditadas y firmadas por 
todos los Administradores de la Sociedad, con cargo vigente a la fecha de formulación 
de las mismas (Consejo de Administración 05.02.2021), excepto por Dª Nausika Botamino 
García, que no las firma en consonancia con su voto negativo en dicho Consejo de 
Administración y por D. Manuel Méndez Asencio, que no las firma al tener dudas 
actualmente sobre la viabilidad de la empresa y a los efectos de lo establecido en el art. 
253 del TRLSC.  

2º.- Que "Circuito de Jerez, S.A." (CIRJESA), no ha realizado operaciones con acciones propias 
durante el ejercicio 2019, ni las posee. 

3º.- Que las Cuentas Anuales del Ejercicio 2019, se depositan en el Registro Mercantil de Cádiz 
en formato digital, generándose la siguiente huella digital: 
o31RoGu96XH0G+2JYfhMJnhewYFLxaJVwe+Y4AE6mzA= 

4º.- Que el Acta de la Junta General Ordinaria  celebrada el 24 de marzo de 2021, por 
"Circuito de Jerez, S.A." (CIRJESA), fue aprobada por unanimidad, al término de dicha 
sesión, conforme al art. 202 del T.R. de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido el presente de orden y con el 
visto bueno de la  Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la Ciudad de Jerez de la Frontera a trece de 
mayo de dos mil veintiuno. 
 
Vº Bº         
La Alcaldesa-Presidenta                            LA SECRETARIA 
 
 
Mª Carmen Sánchez Díaz                            Ángela Petidier Castro
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Informe de Gestión Ejercicio 2019 

1. Introducción  

2. Análisis de la Gestión Económica  

3. Análisis del Resultado  

4. Actuaciones, Proyectos y Servicios Destacados  

 

 

1.- Introducción  

 

La Sociedad Circuito de Jerez, S.A. fue constituida el 11 de noviembre de 1985. Está inscrita en el 
Registro Mercantil de Cádiz al tomo 351, general 220, sección 3ª, folio 29, hoja 3159. Tiene dentro 
de su objeto social:  
 

"… la promoción, gestión y explotación de las instalaciones y diversos servicios del circuito; la realización de 
pruebas deportivas de automóviles, motocicletas, karts, en sus diversas categorías y modalidades. En el 
desarrollo de estas actividades sociales se dará atención preferente a la práctica automovilística y motocicletas 
amateur, por un lado, reservándose programas específicos dentro de los calendarios anuales, y por otro, con la 
creación de la escuela de automovilismo y motociclismo.  
 
Todas estas actividades se podrán realizar, bien directamente por la sociedad, mediante gestión directa o 
administración, o bien mediante su arrendamiento, cesión o cualquier otra forma de gestión concertada." 

 
Su capital social está representado en un 68,16% por el Excmo. Ayuntamiento de Jerez y en un 
31,84% por la Junta de Andalucía a través de SOPREA. 
 
Con fecha 22 de julio de 2011, Circuito de Jerez, S.A. solicitó al juzgado de lo mercantil concurso 

voluntario por la situación de insolvencia de la Sociedad y le fue admitido con fecha 26 de septiembre 

de 2011. Con fecha 16 de septiembre de 2013 se presenta ante el juzgado de lo mercantil de Cádiz el 

correspondiente informe definitivo. Con fecha 16 de diciembre de 2013 se dicta auto que pone fin a 

la fase común del concurso voluntario de acreedores, fijando la celebración de la Junta de acreedores 

para el 10 de marzo de 2014, fecha en la que se aprobó el mismo por unanimidad de todos los 

acreedores presentes, que han supuesto el 93,35% del total de los créditos con derecho a voto. 

 

Con fecha 2 de mayo de 2014, el Juzgado de lo Mercantil Nº1 de Cádiz dicta la sentencia 118/14, 
que da por aprobado el Convenio de Acreedores y por finalizado el concurso. Con fecha 29 de 
septiembre de 2014 el Juzgado de lo Mercantil Nº 1 de Cádiz mediante auto, calificó el concurso de 
acreedores como FORTUITO.  
 
El Convenio de Acreedores se ha venido cumpliendo y así se hizo constar en los trece informes hasta 
el momento emitidos de fechas 2 de noviembre de 2014, 5 de mayo de 2015, 5 de noviembre de 2015, 
7 de junio de 2016, 9 de enero de 2017 y 5 de junio de 2017, 23 de noviembre de 2017, 11 de junio 
de 2018, 27 de octubre de 2018, 24 de abril de 2019, 23 de octubre de 2.019, 20 de abril de 2.020 y 8 
de octubre de 2.020, que se emiten de forma semestral y han sido remitidos por la Sociedad al Juzgado 
de lo Mercantil Nº 1 de Cádiz. 
 
Este Informe presenta de forma sucinta las actividades y los propósitos que Cirjesa ha desarrollado a 

lo largo del año 2019, que ha sido el sexto año natural de actividad completo que ha gestionado 

Cirjesa tras recuperar la gestión el pasado 1 de junio de 2012. 
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Durante el presente ejercicio, hemos tenido una ocupación de la pista de competición de 269 días 

frente a los 273 del ejercicio pasado, es decir una reducción de un 1,48%. Esta ocupación se ha 

repartido entre pruebas deportivas de automovilismo y motociclismo, alquileres de pista, test oficiales, 

y otras actividades. Asimismo hemos conseguido reactivar otras actividades en nuestras instalaciones 

como presentaciones de marcas, filmings, convenciones, visitas guiadas, etc.... 

 

De igual forma, durante este año, al igual que en el año anterior, hemos impulsado el acercamiento 

del Circuito a los ciudadanos a través de, entre otras, las siguientes actividades: 

 

• Jornadas de Puertas Abiertas. 

• V Gran Premio Handbike Jerez para continuar la integración de personas con discapacidad 

al deporte adaptado. 

• Concentraciones de autos y motos. 

• Realización de exposiciones temáticas en nuestras instalaciones,  

• Tandas solidarias. 

• II Triatlón Barceló Montecastillo. 

• Concentración y festival de históricos. 

• Asamblea general de la FAM. 

• Trofeo Aniversario. 

• Rally Ciudad Jerez. 

 
Se ha potenciado las visitas al Circuito y su museo, con un total de 4.438 personas, de los que 2.035 

visitaron el museo y 2.403 realizaron la visita guiada. 

 

2.- Análisis de la Gestión Económica-Patrimonial 

 

En el ejercicio 2013, la Sociedad se vio obligada a deteriorar los valores de sus activos a la baja, lo que 

provocó una sustancial minoración de los fondos propios que serán compensados por la ampliación 

de capital pendiente de realizarse, como consecuencia de la aplicación del Convenio de Acreedores. 

No obstante, dicha ampliación de capital sigue pendiente de formalización.  

 

No obstante, hay tener en cuenta que esta situación es provisional, ya que se espera que de forma 

gradual se vayan corrigiendo esos desequilibrios en la valoración de los activos y se lleve a cabo, la 

ejecución de esta ampliación, ya que, si finalmente no se llevara a cabo, la situación para la Sociedad 

sería delicada. La situación de los fondos propios a cierre del ejercicio 2018 y 2017 es la siguiente: 

 

CONCEPTO Saldo a 31-12-2018 Saldo a 31-12-2019 

Capital Social 21.999.600,02 21.999.600,02 

Reservas Legales 1.267.158,79 1.267.158,79 

Reservas Voluntarias -23.708.500,76 -23.734.910,35 

Pérdidas y Ganancias 486.647,14 221.747,45 

Otras Aportaciones de Socios 21.064.578,83 21.064.578,83 

Resultados negativos ej. Anteriores -4.549.089,40 -4.062.442,26 

TOTAL 16.560.394,62 16.755.732,49 

 

 

La reducción experimentada por los fondos propios de la Sociedad viene motivada, básicamente, por 

los resultados negativos del periodo 2014-2017, ya que el resultado positivo 2018 y 2019 contribuyen 
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a la mejora de este. 

 

3.- Análisis del Resultado  

 

A pesar de la delicada situación económica que mantiene la Sociedad, con la reestructuración de la 

situación patrimonial pendiente de acometer por parte de los socios y el mencionado desequilibrio 

financiero, durante el ejercicio 2019, tercer año dentro del Plan de Reequilibrio 2017-2019, se ha 

alcanzado un grado de cumplimiento en cuanto al resultado económico financiero del 59,85% 

221.747,45 euros sobre los 370.495,56 euros previstos. Cabe destacar que el plan de reequilibrio 

recogía un resultado positivo acumulado para los ejercicios 2.017-2019 de 507.250 euros y 

obteniéndose un resultado positivo de 503.735 euros, lo que supone un grado de cumplimiento del 

plan de reequilibrio del plan del 99,30% 

 

Se han realizado grandes esfuerzos para incrementar los ingresos de la Sociedad, llegando incluso a 

simultanear actividades dentro de un mismo día, lo que se ha traducido en un incremento de ingresos 

operativos (sin considerar transferencias y subvenciones) del 6,61%. 

 
El resultado económico ha sido positivo, gracias al esfuerzo realizado por la Sociedad para el 

cumplimiento del plan de reequilibrio.  

 

A continuación, se presenta la evolución de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Sociedad en los 

últimos seis años, desde que se recuperó la gestión directa del circuito: 

 

 

La evolución de los ingresos y gastos de explotación, así como del resultado de explotación de la 
Sociedad han sido las siguientes: 
 
 
 
 
 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

A) OPERACIONES CONTINUADAS 107.739,60 -1.437.404,59 -2.189.434,38 -717.590,73 -204.659,70 486.647,14 221.747,45

      1. Importe neto de la cifra de negocios 2.913.445,26 3.337.332,01 3.557.396,55 3.743.040,70 4.103.467,62 4.111.394,07 4.564.422,95

      2. Variación existencias productos terminados 0,00 -1.549,67 -189,05 -13.496,71 0,00 -18.000,00

      4. Aprovisionamientos -30.676,00 -65.075,01 -61.856,16 -81.586,61 -66.116,25 -103.996,48 -209.797,17

      5. Otros ingresos de explotación 4.097.172,37 4.764.639,05 4.899.583,41 5.902.851,32 4.967.656,85 5.345.275,01 5.588.656,69

      6. Gastos de personal -1.051.482,24 -1.185.121,11 -1.282.742,56 -1.272.318,27 -1.250.466,37 -1.415.478,76 -1.453.456,95

      7. Otros gastos de explotación -7.085.361,03 -7.660.536,32 -8.618.901,45 -8.249.648,88 -7.240.410,49 -6.483.085,41 -7.490.665,56

      8. Amortización del inmovilizado -482.971,50 -511.863,65 -521.638,79 -539.750,01 -573.389,85 -657.089,48 -671.353,69

      9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero 22.323,45 95.473,13 69063,54

      13. Otros resultados 1.604.947,10 1.397,24 4.103,22 15.263,29 93.220,18 31.545,27 -92.006,78

      AI. RESULT.EXPLOTAC. -34.926,04 -1.320.777,46 -2.024.244,83 -495.645,17 56.285,14 906.037,35 625.917,37

      14. Ingresos financieros 154.061,53 402,76 134,02 555,58 0,60 0,00

      15. Gastos Financieros -5.257,02 -117.029,89 -165.323,57 -223.065,12 -261.504,53 -365.703,41 -404.528,45

      17. Diferencias de cambio -6.138,87 0,00 563,98 559,09 385,11 358,56

      AII. RESULTADO FINANCIERO 142.665,64 -116.627,13 -165.189,55 -221.945,56 -238.621,39 -365.318,30 -404.169,92

      AIII. RESULTADO ANTES DE IMPUESTO 107.739,60 -1.437.404,59 -2.189.434,38 -717.590,73 -204.659,70 540.719,05 221.747,45

            Impuesto sobre beneficios -54.071,91

      AV. RESULTADO DEL EJERCICIO 107.739,60 -1.437.404,59 -2.189.434,38 -717.590,73 -204.659,70 486.647,14 221.747,45
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EVOLUCION DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES 
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La deuda con proveedores ha experimentado la siguiente evolución: 

 

 
 

4.- Actuaciones, Proyectos y Servicios Destacados  

 

En cuanto a lo que las actividades en pista se refieren, se ha conseguido una ocupación de la misma 

de 273 días repartidos entre pruebas deportivas internacionales, nacionales y regionales, test oficiales, 

marcas, motoclubs y otras actividades que se desglosan de la siguiente forma: 

  
 

RESUMEN POR ACTIVIDADES 
Nº de días 

2019 
Nº de días 

2018 

CARRERAS NACIONALES E INTERNACIONALES 24 30 

CARRERAS AUTOMOVILISMO 15 8 

ENTRENAMIENTOS MOTOS 38 43 

ENTRENAMIENTOS COCHES 38 73 

TANDAS LIBRES ORGANIZADORES  91 92 
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OTROS 63 27 

T O T A L   269 273 

 

El apartado otros recoge 22 días que estuvo la pista cerrada por actividad de reasfaltado. Asimismo, 

se han desarrollado actividades en otras instalaciones del circuito como pruebas deportivas (slalom, 

rallye crono, cross country, trial), karting, cursos de conducción, concentraciones auto/moto, 

exposiciones temáticas en carpa museo, etc... 

 

 

 








































